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RESOLUCIÓN N° 0818, DE 2025
1`

"MEDIANTE LA CUAL SE D.A APERTURA A UNA INVITACION PUBLICA DE
`MENOR CUANTIA"                              `                                                                                        '

1¡

L_£...:P.5.±E!_TE_.P_F  LA„E.S..F.i_Hqsp!T£_L S_AN  ,RAFAEL  NIVEL 11, en uso de sus
atribucjones   legales   (Ley  .100   de   1993,   Decretó   1876   de  `1994)   y  estatutarias
(Acuerdo  N°  016 .de  2006  y Acuerdo  N°  07  de  2014.,  modificadó  por  ei  Acuerdo
N°22 de 2Q24.), ,Resolución 0069 de 2024 y

CONSIDERANDO:'

inheré'ntes a' 'ésta.                                             t``
`,

/

Esi=

Que  de§de  el  1°  de  Enero  dé  2025,  se jnicia  la vigen.cia fiscal  corréspondiente  al
año 2025.y bará tales efectos' a Junta  Directiva.a.p.robó el Presupuesto de  lngresQs

y  éastos  de  esta`anuaiidadt,  en .,donde  se  encuentran  descritos-cada  uño de  ios
í.tems  para  atender  lo  relácionado  con  la  misión  institucional  y `deúás  servicios

Que  reaiizado  ,ei  Estudio``de  N-ecesidadhyL áñaiizada  ia  conveniencia  y  oportunjd';`d

para  llevar  a  cabo  I`a  p`restac.ión` de  cada  uno`de  los  s`ervicios,  se  determinó.  la
imperios-a    necesidad    de    contratar    el    siguiente.  iservi.cio:    CONTRATÁR    .EL`

1

`PROCESO     INTEGRAL     DE     .LAVANDERÍA     Y     SUMINISTRO     DE     ROPA
HOSPITALARIA `Y   QUIRÚRGICA  `QUE. SERÁ   PROPIEDAP `DEL   HOSPITAL,•/

QUE    JNCLUYA    PERSONAL,    INSUMOS,   -ELEMENTOS,    REPARACION    DE
pRENDAs,   MAQuiNARiAs   y  AécEsoRios   EN   LA   ESÉ   HospiTAL. .sAN
RAFAEL   N,VEL   ,,.`  EN   EL   M*uN,C,,p|o   DE   SAN   JUAN   DEL   CESAR,   LAr`
•GUAJIRAl        +

)

0 Por lo anteriormenté expuesto.,.t

RESUELVE:

\    3:aT::auE:mpeF:T:Rd:,. t3ft::naagro:atoadpeezá2a5,dceo:ae,,:Vb,jt:tc:ódne pcúá,LcfRd¿eTAMRenEOLr   ,
t,

.

PROCESO.    `IN,TEGRAL     DE     LAVANDERÍA     Y     SUIvllNISTR,O    .DÉ     ROPÁ
HOSPITALARIA.  Y   QUIRÚRGICA   QÜE   SERÁ   P`RÓPIEÉ)AD   DEL   HÓSPITAL,

•`-..,,-ft,
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QUEt    lNCLUYA    PERSONAL    INSUMOS,.    ELEMEN-TOS,
PRENDÁS,   MAQUIN.ARIAS   y   ACCESORros   E-N  LLA.   ESE
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2±e-2-,-.----
REFACCIPN    .D.E
HOSPITAL   S.AN

RAFAEL  `NIVEL   ll.ÍEN,   EL   'MÜNICIP,lo  .DE   SAN   JUAN   `DEL  .CESAR,,   L.A
GUAJIRA.                        .,{`.         +      ,,                                                ,           +                   ,

ARTICULO SEGIJNDO. El preseñterActo se fijará en la 'cartelera de 'la Entidád y lá
Puplicación   dét  la   lnv`itac.ión   para  `los   próponentes   u   ofereptes  serán   dados   a
conocer   a   {ravés   de   la   página   web   \/vww.hsrafaelsanjuan.gov.Go   yi  cartelera'    ínstituci-on.al,  a.partir del.15 dé Agosto de.2025, .y se i.ndicarán loé requisitos,  al igual

que e! Cronograma d`etál.lado.de las`activid`ad_es`]y`procesos.          `                       ,
.

-,t~

~ARTÍCULO TERCERO: La pres.ente ,resolución ri9e-a partir de su expedición.`      +                                                                                                        `                     _                                         ,

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
'.,,

DadQ .en  Sán  Juan  de,  Cesar .i  La,.Guaji,r,a_,.  a  lós  quince  (15).  día`s. del,  mes  de
agosto de 2025.
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